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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el JO
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas^ a-
paratos, instrumentos, proceses de fabricación, eteji JjA aja

••• ••
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
al legislador a aclarar (Arts. 46) que la enumeración#con—

•  •  •  •  »

tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa, j  no• m • • • •limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien• • •
tos de tipo científico (Arts. 47).

• • • • ■
El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo• • *

la Orden de 18 de Noviembre de 1935% confirma el criVerio
* • •legal de que también serán patentables los instrumentos, ob• • • • ""

jetos, o partes de los mismos, que aporten a la fuñoi'ón a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva qw? constituyan una mejora sustancial sobre lo ante, 
riormsnte conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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La presente invención, según se expresa en el enun­
ciado de esta memoria descriptiva consiste en un monedero 
colgante.

En líneas generales, el monedero se encuentra cons*- 
tituído por un 'Cuerpo esférico hueco de naturaleza elásti­
ca, en cuya superficie se ha practicado un corte d'&'consi-

• •
derahle longitud y quo constituye la embocadura dé¿.*eJierpo 
esférico cuando el mismo se deforma, A ambos lados'JLhl re­
ferido coi’te se encuentran sendos taladros en los •qué» se -

, • • ♦ •retienen los extremos de un corden o similar asoci^Lo* a un 
medio de ajuste a voluntad alrededor del cuello del^usua­
rio. .. •

■■4 
. ■■■>

Concretamente el medio de ajuste del cord&iv*<j simi­
lar se encuentra constituido por una primera pieza *J6ilbular• •••
cilindrica cerrada por su base, que cuenta en su superficie

••••
lateral con dos taladros enfrentados entre sí y en cuya - 
pieza se encuentra un resorte helicoidal. Otra segunda pie­
za cilindrica con un taladro diametral completa el medio de
ajuste al quedar alojado el doble cordón en el paso deter­
minado por el taladro de la'segunda pieza y los dos tala­
dros de la primera.

Para complementar la descripción que seguidamente -
se va a realizar con el fin de ayudar a la mejor comprensiór 
de las características del invento, se acompaña con la pre­
sente memoria descriptiva un juego de dibujos donde se ha - 
representado lo siguiente:

La figura 1S, muestra una vista en perspectiva del 
monedero con su embocadura ligeramente abierta, y el cordón. 
o similar adaptado por sus extremos a los taladros del cuer­
po esférico y observándose además la zona exterior del ele-
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mentó o medio de ajuste del cordón.
La figura 23, corresponde a una vista en alzado late 'J  

ral de las dos piezas que componen el medio de ajuste con - 
la primera de ellas seccionada diametralmente. 1

Por último la figura 3a * corresponde a una vista en |
sección diametral del medio de ajuste-del cordón c©n..sus - 
dos piezas acopladas y reteniendo el cordón o similaf¿

Gomo puede observarse, a tenor de los planos •comenta
dos, el monedero colgante se encuentra c o n s t i t u i d o . u n  -
cuerpo esférico 1 hueco y de material elástico, en/fc'tya su-

•  •  *  •

perficie se ha practicado un corte .2 de consideraba §^longi- 
tud, que constituye la embocadura del cuerpo esférico, cuan­
do éste se deforma debido a su naturaleza elástica.^**. I

A ambos lados de la embocadura o corte 2, se*.han rea--
• • •• • • •

lizado dos taladros 3 en los que se retienen los extremos - 
de un cordón A o similar asociado a un medio de ajúste 5 & 
voluntad alrededor del cuello del usuario.

EL medio de ajuste 5 del cordón 4 está constituido - 
por una pieza 6 tubular cilindrica y cerrada por una de sus 
bases 7, que cuenta en su superficie lateral con dos tala­
dros 8 enfrentados diametralmente. La pieza 6 presenta en - 
su interior un resorte helicoidal 9 de expansión. 1* -

El medio de ajuste 5 cuenta además con una segunda - 
pieza 10 configurada mediante un cilindro provisto de un - 
taladro 11 diametral que se enfrenta a los taladros 8 de la 
primera pieza 6, cuando aquélla se acopla en el interior de 
ésta, estableciéndose entre los taludros 8 y 11 un paso pa­
ra el cordón 4 plegado sobre si mismo.

Con esta constitución, obtendremos un monedero de - 
configuración esférica y elástico, realizándose la apertura30
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de su embocadura, al presionar sobre el citado cuerpo en - 
dos puntos diametralmente opuestos, ya que debido a su na­
turaleza flexible el citado corte o embocadura 2 tiende a 
abrirse. Asimismo mediante el cordón 4 tendremos un medio - 
para el colgado, del cuello del usuario y mediante el medio 
de ajuste 5, cuando éste lo dispongamos muy próximo.fi.ila effi 
bocadura 2, tendremos ademas un seguro de cierre em­
bocadura o corte 3, pudiendo el citado medio de ajuote 5 - 
discurrir por el doble cordón en la manera necesaria**.tanto
para producir la apertura de la embocadura 2, o pará'üjus- ~ • • • •
tarlo en la medida necesaria sobre el cuello del ugiiqrio.

Una de las realizaciones preferentes de ejstâ  inven
ción, consiste en la aplicación como elemento esfé^pdo de -••••
una pelota de las usadas xiormelmente en el tenis, .o o í> 1 o  -  

■*** ■ *• • • *

cual conseguimos una configuración original. Uo obstante el
• •

cuerpo esférico 1 puede estar constituido por cualquier ti­
po de pelota siempre que sea de unas pequeñas dimensiones - 
debido a que se va a utilizar colgada del cuello.

25
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen]
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descri]
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente

# • •

sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,
•  • •

en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
proporciones y materias de un objeto ya patentado" jijando• .
así el criterio del legislador en el sentido de que* páten-

•  + m

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica
• •  • • •e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a
.** •

pretexto de haber introducido ligeras modificacioneV,**pre-
sentarla como nueva y propia. -*..••

. • *.
Este principio, en cuanto al alcance de lá»qu?btec- 

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre — 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 2$ de enero de 1959» 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando así 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes :30
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1&.~ MONEDERO COLGANTE, que esencialmente se 
caracteriza porque están constituido por un cuerpo esféri­
co, hueco, en cuya superficie se ha practicado un corte,» 
de consid.epafe.l0 Longitud, que se constituye en embocadura? 
del cuerpo esférico cuando el mismo se deforma daefe su na- , 
turaleza elástica; habiéndose previsto a ambos ladps>#del 
referido corte sendos taladros en los que se retieñe.Jos 
extremos de un cordón o similar asociado a un medique â usj-F 
te a voluntad alrededor del cuello del usuario* • •  «  a •

2^0- MONEDERO COLGANTE, según.reivindicación 
la, caracterizado porque el medio de afuste .del cordón o

+ j0 m 
m

similar está constituido por una primera pieza tubular ci-
• • • + a

lindrica cerrada por una tase, que cuenta en su superficie
*••••lateral con dos taladros enfrentados entre si, y en.quya
• • •• •••pieza se aloya un resorte helicoidal de expansión^.y.por

•  «

una segunda pieza que es un cilindro con un taladró*diame­
tral que se enfrenta a los taladros de la otra pieza cuan­
do aquella se acople en el interior de esta, establecién­
dose entre taladros un paso para el cordón plegado sobre 
si mismo.

36.- Se reivindica por último como objeto sobre 
el que ha de recaer el modelo de utilidad que se solicita 
MONEDERO COLGANTE.
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Todo conforme queda descrito y reivindicado en la 
presente memoria descriptiva que consta de ocho páginas me 
canografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 18 Julio 1.980 
BERNARDO UNGRIA
p.p.
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